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Neiva, noviembre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN: 2022-00410 

PROCESO: SUSPENSIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE: RUBIMAR LOURDES DIAZ MOLERO 

DEMANDADO: JESUS HELI SOTO ESPINA 

 

Por cumplir con el lleno de los requisitos legales, se admite 

la anterior demanda de SUSPENSIÓN DE LA PATRIA POTESTAD, propuesta 

por RUBIMAR LOURDES DIAZ MOLERO, en representación de su hija menor 

de edad A.M.S.D., a través de apoderado judicial contra JESUS HELI SOTO 

ESPINA. 

 

En consecuencia, a la demanda désele el trámite indicado 

en el Art. 368 y siguientes del C.G.P.  

 

Teniendo en cuenta que la demandada manifiesta que 

desconoce el lugar de domicilio del demandado, a través de la secretaría, 

realícese la notificación del mismo a través de la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Por secretaría notifíquese al defensor de familia y a la 

procuraduría de familia.  

 

Se ordena la práctica de abordaje psicosocial a la menor de 

edad A.M.S.D., y a la demandante, a través de la asistente social del 

despacho, con el fin de establecer las condiciones sociofamiliares y la 

verificación de los derechos de la misma. 

Notifíquese. 

 

 
 

SOL MARY ROSADO GALINDO. 

JUEZA 

E.C. 
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